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Bogotá D.C.

Secretario
ELÍAS APONTE BUSTAMENTE
Secretaría General de Organismo de Control (E) 
CONCEJO DE BOGOTA D.C.
secretariageneral@concejobogota.gov.co. 
CL 36 No. 28 A - 41
Ciudad

Referencia: Proposición 339 de 2026
Respuesta al radicado SDA 2026ER74198 de 14/04/2026
Citante: Julián David Rodríguez Sastoque

Respetado Secretario:

En el marco de las atribuciones de esta Autoridad Ambiental, de manera atenta se da respuesta 
a las preguntas de competencia de esta entidad, en concreto, las contenidas en los numerales 
30 (literales: a, d, g, h), 31 (literales: a. b. c. d) y 33 de la Proposición 339 de 2026, relacionada 
con el “El panorama de la protección, atención y el bienestar animal en Bogotá ¿prioridad para la 
administración distrital?”

En relación con las demás preguntas, se precisa que esta Secretaría no cuenta con competencia 
para suministrar la información requerida; en consecuencia, su atención corresponde a las demás 
entidades citadas en la proposición del asunto.

30. Sírvase informar en detalle los avances en la implementación del Acuerdo 801 de 2021, 
por medio del cual se prohíbe la comercialización de animales vivos en plazas de mercado, 
se regula su comercialización en otros establecimientos y se dictan otras disposiciones. 
Para tal efecto, sírvase especificar.

Respecto a la solicitud de avances en la implementación del Acuerdo 801 de 2021, es preciso 
señalar que dicha norma está enfocada principalmente en la prohibición de la comercialización 
de animales domésticos en las plazas de mercado, toda vez que la tenencia y comercialización 
de fauna silvestre tiene una prohibición legal, desde la expedición del Código Nacional de 
Recursos Naturales Renovables (Decreto 2811 de 1974) y su reglamentación mediante el 
Decreto 1608 de 1978, actualmente compilada en el Decreto 1076 de 2015, salvo las excepciones 
que confiere el artículo 2.2.1.2.1.6. del Decreto 1076 de 2015.
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Por otra parte, el Acuerdo Distrital 801 de 2021 establece obligaciones distribuidas entre varias 
entidades distritales y, particularmente, las que corresponden directamente a la Secretaría 
Distrital de Ambiente se circunscriben al artículo 7, relativo a la definición y régimen de las aves 
ornamentales. Las obligaciones derivadas de los demás artículos recaen en otras entidades del 
Distrito, cuyo estado de avance deberá ser reportado por cada una de ellas.

En consecuencia, se emite respuesta a los literales en los que la Secretaría Distrital de Ambiente 
tiene competencia: 

a. Estado de la implementación de cada uno de los artículos del Acuerdo, indicando 
las acciones adelantadas, en curso y pendientes.

  
En atención al estado de implementación del Acuerdo No. 801 de 2021, en lo que corresponde a 
esta Secretaría, el artículo 7 del Acuerdo establece que la SDA debe adelantar las gestiones 
necesarias ante el Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR) y el Ministerio de Ambiente 
y Desarrollo Sostenible (MADS) para que determinen cuáles especies de aves se consideran 
ornamentales. Una vez emitido dicho pronunciamiento ministerial, la administración distrital 
contaría con doce (12) meses para reglamentar e implementar la prohibición de su 
comercialización en el Distrito Capital.

La Secretaría dio cumplimiento oportuno a la gestión mediante los oficios SDA 2021EE93503 y 
SDA 2021EE93504, del 13 de mayo de 2021. Las respuestas obtenidas fueron las siguientes:

Ministerio de Agricultura y Desarrollo Rural (MADR): mediante radicado SDA 2021ER104120, 
manifestó no tener competencia para determinar las especies ornamentales, razón por la cual no 
emitirá el concepto requerido.

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS): La SDA reiteró la solicitud inicial 
mediante oficio SDA 2022EE48085 del 8 de marzo de 2022 y esa Cartera Ministerial respondió 
que las aves silvestres deben regirse por la normativa de zoocría y los convenios CITES, sin que 
a la fecha haya expedido el concepto o acto administrativo que defina las especies ornamentales.
Mientras el MADS no expida el concepto requerido, la obligación de la SDA de reglamentar e 
implementar la prohibición queda a la espera, por cuanto el propio artículo 7 del Acuerdo 
establece dicho pronunciamiento ministerial como presupuesto habilitante de la reglamentación 
distrital.
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Posteriormente, la Secretaría Distrital de Ambiente elevó nuevamente consulta al MADS, 
mediante radicado SDA 2022EE308907 del 30 de noviembre de 2022, solicitando nuevamente 
definir con precisión el tema, sin obtener resultado favorable.
 
Con arreglo a lo anterior, mientras el MADS no expida el concepto requerido, la obligación de la 
SDA de reglamentar e implementar la prohibición queda la espera, por cuanto el propio artículo 
7 del Acuerdo establece dicho pronunciamiento ministerial como presupuesto habilitante de la 
reglamentación distrital.

d. Número de operativos de inspección, vigilancia y control realizados desde la entrada en 
vigencia del Acuerdo, así como sus resultados.” 

Si bien es cierto, que el Acuerdo 801 de 2021, principalmente hace referencia a la prohibición de 
la comercialización de animales domésticos, se indica que la Secretaría Distrital de Ambiente ha 
llevado a cabo 41 actividades de control desde en las plazas de mercado de Bogotá desde el año 
2021 hasta la fecha, como resultado se encontraron 99 especímenes de fauna silvestre que se 
encontraban bajo la tenencia ilegal y se inició la ruta de atención aplicable por esta secretaría 
para esos casos.

El detalle de la fecha, el lugar y si se recuperaron o no animales se describe en la Tabla 1. 
Actividades de control e individuos recuperados - Acuerdo 801 de 2021.xlsx". (ver anexo).

g. Estrategias de pedagogía, sensibilización y socialización dirigidas a comerciantes y 
ciudadanía. 

La Secretaría Distrital de Ambiente, a través de la Subdirección de Flora y Fauna Silvestre y con 
el apoyo de la Oficina Asesora de Comunicaciones, desarrolla estrategias permanentes de 
comunicación y sensibilización en materia de fauna silvestre dirigidas a la ciudadanía en general. 
Si bien estas estrategias no están segmentadas por público objetivo (como sería un segmento de 
comerciantes), su contenido es plenamente aplicable al contexto de la prohibición de la tenencia 
y comercialización ilegal de fauna silvestre, las consecuencias jurídicas y ambientales de estas 
prácticas, y los canales de denuncia disponibles para la ciudadanía.

Puntualmente, en lo que respecta a estrategias de pedagogía en relación con la protección de 
la fauna silvestre y prevención de su tráfico ilegal, esta Autoridad Ambiental desarrolla diversas 
actividades preventivas principalmente a petición de la ciudadanía, tales como: campañas, 
jornadas de capacitación, jornadas de sensibilización. En concreto, para el periodo comprendido 
entre el 2021 y 2026 (corte del 31 de marzo 2026), tal y como se evidencia en la Tabla 2. La 
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entidad, a través de la Subdirección de Flora y Fauna Silvestre, ha realizado 1.049 jornadas de 
capacitación y sensibilización dirigidas a 36.273 ciudadanos (público impactado), bajo las 
modalidades presencial, virtual o mixta: 

Tabla 2. Jornadas de capacitación y sensibilización realizadas entre el 2021 y el 2026 (a corte del 31 de 
marzo)

Año No. de jornadas de capacitación y
  sensibilizaciones realizadas

No. de personas 
participantes

2021 219 6.058

2022 395 10.680

2023 118 6.162

2024 83 6.352

2025 168 5.216

2026 54 1.714

Total 1.037 36.182
Fuente: SFFS - SDA 2026.

Las campañas están dirigidas a la ciudadanía en el entendido que la comercialización de fauna 
silvestre es una actividad ilegal, por lo cual el objetivo es proporcionar información que permita 
conocer las principales amenazas que esta enfrenta la fauna silvestre en la ciudad, y reconocer 
la importancia y valor de este recurso para el sostenimiento de la vida y el equilibrio de los 
ecosistemas; de igual forma, en estos espacios se brinda información sobre los canales de 
atención oficiales a través de los cuales la ciudadanía puede reportar o denunciar cualquier 
situación relacionada con fauna silvestre en el Distrito.

Asimismo, la Secretaría Distrital de Ambiente, a través de su Oficina Asesora de Comunicaciones 
(OAC) y con el apoyo técnico de los profesionales de fauna silvestre de la Subdirección de Flora 
y Fauna Silvestre, diseña e implementa campañas relacionadas con el recurso fauna silvestre en 
el marco de tres principales líneas de acción: I. Protección de la fauna silvestre nativa del Distrito, 
II. Control y prevención al tráfico ilegal de fauna silvestre y III. Prevención a la introducción y 
propagación de especies exóticas e invasoras. 

Las campañas son divulgadas al público interno y externo mediante infografías, reels, videoclips, 
fotos y notas de prensa, material que es compartido a través de los canales oficiales de la entidad, 
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página web, X, Facebook, Instagram, TikTok y YouTube, siendo accesible para todas las 
personas de la ciudad y de cualquier parte del mundo.

A continuación, describimos las campañas vigentes por línea temática y compartimos algunas de 
las infografías asociadas: 

Protección de la fauna silvestre nativa del Distrito

● “Reconociendo la fauna silvestre nativa de Bogotá: aprendiendo a protegerla desde la 
ecología y la cultura”- #DistritoSilvestre: estrategia activa durante todo el año, que 
propende por la protección de la fauna silvestre nativa (residente y migratoria) del Distrito 
Capital a través de su visibilizarían, reconocimiento y correcta apropiación por parte de la 
ciudadanía local, así como mediante la generación de nuevos valores, actitudes y 
prácticas en relación a los simbolismos socioculturales que la población otorga a estas 
especies. 

Para ello, la Subdirección, con apoyo de la OAC, ha venido elaborando y divulgando 
piezas infográficas que incluyen datos básicos de ecología y biología de diferentes 
especies de invertebrados, anfibios, reptiles, aves y mamíferos que hacen presencia en 
la ciudad de Bogotá, así como mitos u otros simbolismos socioculturales asociados 
(dentro de esta estrategia se encuentran vinculadas 30 infografías) (Figuras 1 a 4).
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Figuras 1 a 4. Ejemplo de algunas piezas infográficas de la campaña, Hashtag: #DistritoSilvestre.
Fuente: Fuente: SFFS - SDA 2026

Control y prevención al tráfico ilegal de fauna silvestre

● #LibresYEnSuHábitat: activa durante todo el año y que propende por la prevención del 
tráfico ilegal de fauna silvestre.

Figuras 9 a 12. Piezas infográficas de la campaña, Hashtag: #UnidosPorLaVidaSilvestre. Fuente: Fuente: SFFS - SDA 2026.

Prevención a la introducción y propagación de especies exóticas e invasoras 

● Control del caracol gigante africano (Lissachatina fulica) - #CARACOLINVASOR: 
activa durante todo el año. Propende por la prevención de la introducción de la especie 
exótica e invasora caracol gigante africano y se desarrolla en cumplimiento de la 
Resolución 654 de 2011 “Por la cual se corrige la Res. 0848/2008” y se adoptan las 
medidas que deben seguir las autoridades ambientales para la prevención, control y 
manejo de la especie de caracol gigante africano (Lissachatina fulica)”.
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● Manejo y control poblacional de la langostilla de río (Procambarus clarkii) y la 
prevención de su propagación en Bogotá, D. C.: La proliferación de especies invasoras 
es una de las causas más importantes de pérdida de biodiversidad y servicios 
ecosistémicos, debido a la competencia por recursos, la introducción de agentes 
infecciosos, entre otros factores. Este crustáceo dulceacuícola, originario del sur de 
Estados Unidos, está catalogado como invasor a nivel mundial. Llegó a Colombia en 1985, 
fue reportado por primera vez en Bogotá en 2015 y teniendo actualmente presencia en 
humedales y parques urbanos. Para atender la situación actual de esta especie en la 
ciudad, la SDA, generó el protocolo para su manejo y control poblacional y la prevención 
de su propagación, en aras de evitar o mitigar los posibles impactos ambientales y las 
amenazas a la salud humana y animal que implica la presencia y establecimiento de esta 
especie exótica con potencial invasor en la ciudad. Este protocolo fue acogido mediante 
la Resolución No. 03919 de 2021 del 23 de octubre de 2021.

Estas campañas se difunden a través de los siguientes contenidos:

● Piezas y videos informativos de los operativos de control e incautación adelantados por 
la Secretaría de Ambiente con la colaboración de entidades como la Policía Nacional, la 
Terminal de Transportes de Bogotá y alcaldías locales del Distrito, entre otros.

● Registro fotográfico y en video de las jornadas de liberación de fauna silvestre como la 
#RutaDeLaLibertad.

● Piezas y videos informativos invitando a la ciudadanía a denunciar casos de tráfico de 
fauna silvestre.

● Registro de noticias de las jornadas de incautación y de liberación.

El impacto de estas campañas, medido en términos de las métricas de difusión en las redes 
institucionales donde son divulgadas se detalla a continuación:

Tabla 3. No. de personas impactadas con las publicaciones de las campañas que fueron divulgadas por 
la OAC a través de las redes sociales institucionales entre el 2021 y el 31 de marzo de 2026

Número de seguidores por red social de difusión impactados con la 
estrategia de comunicación de las campañasAño de reporte

Instagram Facebook X (antes Twitter)
2021 40.667 48.630 143.650
2022 45.535 54.980 153.332
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2023 53.602 57.571 158.735
2024 74.459 60.794 163.913
2025 84.477 62.381 160.197
2026 87.391 63.142 160.365

Fuente: Fuente: SFFS - SDA 2026.
*No se incluyen los datos de TikTok pues no estuvo activo todos los años.

h. Principales dificultades o barreras identificadas en la implementación del Acuerdo. 

La principal dificultad para la implementación del artículo 7 del Acuerdo 801 de 2021, en lo que 
le corresponde a la Secretaría Distrital de Ambiente, es que el Ministerio de Ambiente y Desarrollo 
Sostenible no ha expedido la normativa que reglamente cuáles aves se consideran 
“ornamentales”, por lo cual no es posible para esta Autoridad expedir la reglamentación 
correspondiente. 

No obstante, la Secretaría Distrital de Ambiente continúa desarrollando acciones de prevención 
y control, así como operativos de control periódicos en el marco de la función de control de las 
Autoridades Ambientales establecida a través del Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993 
y el Decreto 1076 de 2015 y el Decreto Distrital 646 de 2025.

31. Sírvase informar amplia y detalladamente el estado actual de la casa ecológica de los 
animales, favor responder bajo los siguientes criterios, cada una con su respectivo 
presupuesto asignado, comprometido y ejecutado, así como el respectivo cronograma y 
fecha meta:

a. Porcentaje de construcción de la casa ecológica.
b. Estado de las licencias ambientales.
c. Estado de la planta de tratamiento de Aguas Residuales.
d. Compra de dotación y mobiliario para la casa ecológica de los animales.

Como ha informado la SDA, tanto al Concejo de Bogotá como a los Entes de Control, el proyecto 
Casa Ecológica de los Animales – CEA se encuentra en ejecución, actualmente a través del 
contrato interadministrativo SDA-20221996 suscrito por FINDETER como entidad ejecutora y por 
IDPYBA y SDA como contratantes.

a. Porcentaje de construcción de la casa ecológica.

De conformidad con lo informado por FINDETER el proyecto de la Casa Ecológica de los 
Animales - CEA se encuentra con una ejecución del 100% de la obra inicialmente contratada.
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Sin embargo, en el ejercicio de gestión del proyecto durante el año 2024, tal como se informó y 
se ha venido actualizado al Concejo de Bogotá, la SDA identificó que se requiere la contratación 
y ejecución de obras faltantes para llevar el proyecto CEA a un estado de funcionalidad que 
permita su puesta en operación por parte del IDPYBA.

Así las cosas, al considerar la obra global del proyecto CEA, incluyendo el primer contrato de 
obra incumplido suscrito con el Consorcio ECO CASA, el segundo contrato de obra (en ejecución) 
derivado del contrato interadministrativo suscrito con FINDETER, y la próxima contratación de las 
obras faltantes mediante modificación del contrato interadministrativo suscrito con FINDETER, la 
SDA ha estimado que el avance global de la obra del proyecto CEA quedaría así:

Tabla 4. Avance global de la obra

Momento / Contrato Programado 
(%)

Ejecutado 
(%)

Valor obra 
pagada/ejecutada

Primer Momento – Contrato SDA-
20171382 (ECOCASA) 62,90 % 62,90 % $21.541.001.043

Segundo Momento – Contrato derivado 
de FINDETER (SDA-20221996) 23,65 % 23,65 % $16.122.847.005

Tercer Momento – Obras adicionales 
pendientes (futura modificación 

contractual)
13,45 % 0,00 %

$9.210.831.750 
(estimados con valores 

constantes de 2024)

TOTAL OBRA FUNCIONAL 100,00 % 86,55 % $37.663.848.048

Fuente: Dirección Contractual, Secretaría Distrital de Ambiente

La SDA recuerda que para poder ejecutar las obras adicionales necesarias para la funcionalidad 
completa del proyecto CEA -correspondientes al 13,45% restante- se requiere: (i) la satisfacción 
de la obligación establecida en la licencia de parcelación y construcción 094-095-150 de 2016, 
actualmente en trámite de aprobación judicial tras la conciliación extrajudicial celebrada el 27 de 
febrero de 2026 ante la Procuraduría Judicial II para Asuntos Administrativos (Anexo 1), asignada 
al Tribunal Administrativo de Cundinamarca – Sección Primera el 4 de marzo de 2026 (Anexo 2); 
y (ii) una adición de recursos al contrato interadministrativo con FINDETER.

b. Estado de las licencias ambientales.

El proyecto CEA no requirió ni requiere licencia ambiental para su construcción y operación.
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Sin perjuicio de ello, es importante destacar que para la obtención de la licencia de parcelación y 
construcción 094-095-150 de 2016 y para su construcción, el proyecto obtuvo en su momento los 
permisos y autorizaciones respectivas. Así mismo, el contratista de obra implementó prácticas 
ambientales propias del desarrollo de un proyecto de infraestructura de las características de la 
Casa Ecológica de los Animales – CEA, como son el manejo integral de los residuos sólidos, 
manejo de ruido, manejo de moscas, roedores y otros vectores, y manejo de aguas lluvias, como 
se relaciona en las consideraciones de la licencia de parcelación y construcción.

c. Estado de la planta de tratamiento de Aguas Residuales.

La construcción de la PTAR y de las obras hidráulicas de descarga del vertimiento al río Bogotá 
fueron ejecutadas al 100% en el segundo momento contractual (FINDETER). Las obras 
incluyeron el cabezal de descarga, para cuya construcción se tramitó y obtuvo el permiso de 
ocupación de cauce ante la CAR, otorgado el 16 de enero de 2025 mediante Resolución DJUR 
No. 50257000014 (Anexo 3). La terminación de estas obras fue certificada por FINDETER en su 
Informe Quincenal No. 43, con corte al 31 de marzo de 2025 (Anexo 4).

Nota aclaratoria: el 100% de ejecución indicado en este literal corresponde exclusivamente a las 
obras del segundo momento contractual (FINDETER). El avance global del proyecto CEA es del 
86,55%, conforme se detalla en el literal a) de la respuesta a este numeral.

d. Compra de dotación y mobiliario para la casa ecológica de los animales.

La adquisición de la dotación y el mobiliario de la Casa Ecológica de los Animales está a cargo 
del Instituto Distrital de Protección y Bienestar Animal – IDPYBA, en su calidad de entidad 
operadora del Centro.

ANEXOS RESPUESTA 31

Anexo 1. Acta de Audiencia conciliación extrajudicial
Anexo 2. Reparto en Tribunal Administrativo de Cundinamarca
Anexo 3. Resolución DJUR No. 50257000014
Anexo 4. Informe Quincenal No. 43

33. Sírvase informar si el Centro Integral de Fauna Silvestre ha presentado alguna 
problemática relacionada con la atención de los animales, la capacidad del centro en 
relación al número de animales que requiere atención, la disponibilidad de medicamentos 
y alimentos, así como el número de denuncias realizadas al centro desde el 2016 a la fecha.

En relación con la atención de los animales, se informa que esta autoridad ambiental ha 
garantizado la atención de la fauna silvestre, así como el funcionamiento del Centro de Atención, 
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Valoración y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre (CAVRFFS), en cumplimiento de la 
Resolución 2064 de 2010 del Ministerio de Ambiente.

El centro de fauna silvestre cuenta con un operador contratado con vigencias futuras mediante 
licitación pública hasta 2027 con lo cual la entidad garantiza su operación integral. Así mismo se 
cuenta con un equipo de 19 profesionales en territorio los cuales están encargados de los 
rescates, operativos y gestión integral de la fauna silvestre.

Respecto a la capacidad de atención, es preciso indicar que en el Centro de Atención, Valoración 
y Rehabilitación de Flora y Fauna Silvestre (CAVRFFS) mensualmente se atiende en promedio 
1.359 y que la capacidad instalada permite atender 2.000 animales silvestres, siendo un 68%; es 
decir, no se supera la capacidad de carga y se garantiza la atención, valoración y rehabilitación 
de la fauna silvestre.

En cuanto a la disponibilidad de medicamentos y alimentos, el contrato de operación vigente 
permite garantizar el abastecimiento suficiente de los insumos necesarios para la atención 
continua de los especímenes. En los casos en que se requieren insumos especializados, estos 
son gestionados de manera oportuna conforme a los procedimientos establecidos.

En relación con denuncias, esta autoridad ambiental desde el año 2016 ha recibido diferentes 
peticiones, las cuales no son recibidas directamente por el Centro sino a través de los canales 
oficiales de atención de la Secretaría Distrital de Ambiente (en la medida que dicho centro hace 
parte integral de esta entidad sin que cuente con personería jurídica independiente). Una vez 
recibidas, son tramitadas conforme a la normatividad vigente y se clasifican para toda la entidad, 
sin desagregación por dependencias internas.

Las peticiones, quejas, reclamos o denuncias son tramitadas en los términos legales. En 
concreto, desde el inicio de esta administración (2024), se recibió el Centro con situaciones que 
requerían atención inmediata, identificadas entre otras a partir de las manifestaciones ciudadanas 
recibidas, entre ellas el control vectorial de roedores, oportunidades de mejora en el bienestar 
animal de primates y necesidades de mantenimiento de infraestructura. Estas situaciones no 
comprometieron la continuidad de la atención de los animales ni la operación del Centro, y frente 
a cada una de ellas se han adelantado las siguientes acciones:

En materia de control vectorial, se implementó un programa integral ejecutado por equipo 
especializado, adoptando estrategias de control integrado basadas en métodos físicos, con 
aplicación continua y sistemática que ha evidenciado una mejora significativa en el control de la 
población de roedores.
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En materia de bienestar animal, se fortaleció el componente de enriquecimiento ambiental con 
enfoque de una sola salud, incentivando los comportamientos propios de cada grupo de especies, 
incluyendo la implementación de plataformas en altura para primates.

En materia de infraestructura, se han ejecutado medidas preventivas y correctivas, entre ellas la 
instalación de pisos de concreto en encierros con sistema de calefacción por pisos y paredes 
radiantes, reforzamiento de puertas y ventanas, adecuación y mantenimiento de registros de 
agua potable y sanitarios, y mejoras locativas en comederos, cerramientos, impermeabilización y 
sistemas de iluminación.

De esta forma se da respuesta a su solicitud, y se informa que la Secretaría Distrital de Ambiente 
atenderá oportunamente cualquier solicitud de información adicional que considere necesaria.

Atentamente,

FABIAN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL
SUBSECRETARÍA DE CONTROL AMBIENTAL

Anexos:
1. Zip. Punto 30
2. Zip. Punto 31

Proyectó: CAROLINA PERALTA MARTINEZ – SFFS
SEBASTIAN FERREIRA GUZMAN – DC 

Revisó: YENDY ROCIO GALINDO MENDOZA – SFFS
TAGARIT DE LA PAZ ARIZA RIVEROS – SFFS 
ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ – SFFS 
DAYANNA IBETH ALARCON CRUZ – DCA
ARIEL FERNANDO GENES SALAZAR – DC

Aprobó: YESENIA VASQUEZ AGUILERA – DCA 
KAREN ADRIANA DUARTE MAYORGA – DC 

Elaboró:

NATALY NOVOA PARRA CPS: SDA-CPS-20260703 FECHA EJECUCIÓN: 21/04/2026

Revisó:



word_ini

FABIAN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 21/04/2026

CLARA INES MARQUEZ VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 22/04/2026

YESENIA VASQUEZ AGUILERA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 20/04/2026

ANDRES ALEJANDRO OLARTE CARMONA CPS: SDA-CPS-20260140 FECHA EJECUCIÓN: 21/04/2026

TAGARIT DE LA PAZ ARIZA RIVEROS CPS: SDA-CPS-20260283 FECHA EJECUCIÓN: 20/04/2026

CLARA INES MARQUEZ VASQUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 21/04/2026

YENDY ROCIO GALINDO MENDOZA CPS: SDA-CPS-20260264 FECHA EJECUCIÓN: 20/04/2026

ALVARO MONSALVE VELOZA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 21/04/2026

DAYANNA IBETH ALARCON CRUZ CPS: SDA-CPS-20250559 FECHA EJECUCIÓN: 20/04/2026

ANGELA PATRICIA ROMERO RODRIGUEZ CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 20/04/2026

RAUL JAVIER MANRIQUE VACCA CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 21/04/2026

Aprobó:

FABIAN MAURICIO CAICEDO CARRASCAL CPS: FUNCIONARIO FECHA EJECUCIÓN: 22/04/2026


